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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Agonizan
ante falta
de recurso

EL ECM NO ALCANZA A
CUBRIR OBLIGACIONES
Y PAGO A LOS PARTIDOS

El Instituto Electoral de la Ciu-

daddeMéxico(ECM) report
al Instituto Nacional Electoral

(INE) que,por séptimo mes
consecutivo, se encuentra

en riesgo alto” en materia

presupuestal.
Y es que el pasado 6 de

mayo, mediante el oficio SAF/
SE/DGPPCEG/2073/2022, la
Subsecretaría de Egresos de la

Ciudad deMéxico respondió de
manera negativasu solicitudde

ampliación presupuestal por
198 millones 510 mil 902 08

Este recurso es necesario,
pues el IECM, ante el recorte
del más de 50 por ciento en su

presupuesto de este año, no
podrá cumplir con sus obliga-
ciones, entre esas, por ejemplo
está el pago en el último tri-

mestre de prerrogativas para
partidos políticos.

“Elmonto que corresponde
para las prerrogativas de los

partidos políticos para este
ejercicio es de 472 millones
545 mil 300 pesos, sin embar -
go, el IECM asignó la cantidad
de 354 millones 408 mil 975

pesos, quedando pendientes
por distribuir 18 millones 136
mil 325 pesos”, reporta el ór-
gano electoral local en el do-
cumento enviado al INE y del
cual El Heraldo de México

tiene copia.

URGEN
RESOLVER
ASUNTO

 

* El Tribunal

Electoral local

resolvióque
se debía subir

el monto al

instituto.

 

* Sin esos

recursos, no

puedecumplir
sus funciones

constitucio-

nales.
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MDP, FUE EL
AJUSTE QUE
LE HIZO EL
CONGRESO.
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FOTO: ESPECIAL

* GOLPE. Afecta a derechos polo elecio:ales de la ciudadanía.


